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La Enmienda
DEL SR. MARQUES DE VADILLO.

que se oiga á todos aquellos centros q::o 
puedan,- no ilustrar á la Comisión, que 
harto ilustrada es, sino traer gran acopio 
fie materiales á esta obra, que si ha sido 
larga en la gestación, no tiene nada de

de ningún género, que no se atienden razo
! nes de ninguna especie, que es preciso 

aprobar el Código tal como está redactado,

sobre las cuales importase vejar la discu
sión.

Aunque el docto Catedrático de la 
Universidad Central ha sido en esta 
ocasión más que representante de Nava
rra, individuo de un partido político 
hostil al Gobierno, no por eso hemos 
de privar á nuestros lectores de las 
razones que adujo para defender su 
enmienda, que era la siguiente:

«Los Diputados que suscriben, estiman
do que la redacción del Código civil publi
cado por el Gobierno se aparta de las bases 
establecidas en la ley do autorización de 11 
de Mayo de 1888, tienen el honor de pro
poner al Congreso la siguiente enmienda al 
dictámen de la Comisión:

«Se suspenden hasta 1.® de Enero de 
1890 los efectos obligatorios del Código ci
vil aprobado por Real decreto de 6 de Oc
tubre de 1888. El Gobierno de S. M. oirá 
en el plazo de cuatro meses á todas las Cor
poraciones científico-jurídicas de la Penín
sula, y oída la Comisión de Códigos, hará 
en el proyecto publicado las modificaciones 
que resulten indicadas y se hallen de acuer
do con la ley de bases de 11 de Mayo de 
1888.» J

Palacio del Congreso 12 de Marzo de 
1889.=E1 Marqués de Vadillo.—Gabino 
BagallaL=O El Conde de Toreno.=José 
J. Pedreño.=Manuel Danvila.=Raimundo 
Fernandez Villaverde.=Francisco de La- 
iglesia.»

En su apoyo dijo:

apronar ci código tal como está redactado, Y en todo caso, no perdamos tamnoco ni 
L:. pnmhfitnn xr ít i-ii.xzlnn Ia c  I i , . "sta que importa sostener,^que es
I combatan y grandes los argumentos que la verdad, porque á falta de otras buenas 
riPe|U nUíPrtnrqUe ? iPnt Sa’. condiciones> Y? discuto siempre con sinceri-
pub icará así * 7 86 ^i^ ¿Qué 6810 qUe 60 e8ta P^de re-
J uuiicara asi velar que no se hayan hecho observaciones

1 P°r la Wia de España y por los prelados
le esta especie, y entrando como decía ha- de España al deaairollo de la base con- 
flatoVh00160 'Cne fondo del°que yo cordada, que solo la base es 1a concor- 
nn h« 1 t^0067?. no ha de extrañaros, dada y la base yo no la ataco, ¿qué podrá 
no ha de maravillaros, Sres. Diputados, en todo caso significar, sino lo que se ha di- 
sT uno% nUnl°S qT y° deb° rratar’ cho ,nuy c,aramente. lo ha dicho un distin- 
sea uno el que considero contradicción guido prelado y Senador con la elegancia v 
palmaria entre 1a base 3» de la ley de 11 con la inspiración quclecaracterizad 
cc Mayo y el desarrollo que esta base ha que está la bandera plegada? ¿Pero quiere 
nd d606 81 1CU| ad° del Pr°yect0- Desde esto, repito, decir que nos aten las daños 

luego esperareis algunas observaciones en que se nos haga callar, que no podamos ne*
r? aU|eSde haCerLaa' V°y dir modificaciones, sierro quePesta™modt 

. mbiui á contestar a la que entiendo que ficaciones sean para mejorar? ¿Quiere esto 
hade ser expuesta y dada por la Comisión, decir que la concordia,1 con ser un Men 
atreví V™8 d'r,\¿cómo„hay nad,e se haya de traer aparejado un mal como el dé 
en desT° ° eSt? bas9 hacer imPosiWe todo progreso, todo adelao-
mentó n^»ad°’ ?an',d°1 real/ verdadera- tamiento, toda mejora? Pues á esto equival- 
mente nada se ha reclamado por quien dría que nosotros, en virtud de la respuesta 
reclamar podía, cuando se trata de una ba- | que suele dar ta Comisión, y que de seguro 

me ha de dar respetando como respetamos 
1a concordia respecto á la base 3.a, viuiéra- 

inou. ' i . —7------- ,------- i mos aquí á no decir nada y á considerar
luchas, en una palabra algo que ha de ser como perfectamente completo y lógico el 
beneficioso siempre á los intereses de esta desarrollo de esta base en el articulado 
Nación querida? No mego yo que los bene- j "
ficios de la concordia sean grandes; no dea- 'co^l^uara.)

| conozco lo que supone el valor de esta I ------------- - ------------

«El Sr. Marqués de VADILLO: Señores 
Diputados, siempre me impone el molestar 
vuestra atención; quizás pudiera decir que 
esta impresión se redoble en el momento 
presente, siu duda por las declaraciones que 
hace un momento nos hizo el Sr. Gamazo 
al contestar al Sr. Vizconde de Campo- 
Grande, en quien alababa, á más de otras 
condiciones, la sobriedad con que había 
apoyado su enmienda.

Decía el Sr. Gamazo: Este ejemplo debie
ran seguirle todos, porque hora es ya de 
que, cifiéudonos de este modo, pongamos 
término á una discusión que no produce 
real y verdaderamente en los momentos ac
tuales otro efecto que retrasar algo, detrás 
de lo que corren nuestras aspiraciones, na
da menos que desde 1836 hasta el momento 
presente.

Decía que esta consideración hacia que 
al levantarme á hablar sintiera un grave 
peso, mayor aun que el de ordinario expe
rimento molestando vuestra atención; pero 
ai medito en la enmienda que apoyo, quizá 
me encuentro por completo exento de res
ponsabilidad. ¿Qué quiere el Sr. Gamazo? 
¿Qué quiere la Comisión, porque entiendo 
que al hablar así lo hacia á nombre de to
dos, que esta discusión no continúe, porque 
nos apremian asuntos que interesan al país, 
porque nos apremian, según él mismo de
cía, las reformas económicas? Pues enton
ces acoja benévola la Comisión lo que yo 
pido, y podremos entregarnos á otras dis
cusiones que sin duda alguna serán de re
sultados más provechosos; porque yo, que 
reconozco toda la importancia que esos de 
bates han tenido siempre, excepto mientras 
hablo yo, estoy convencido de que el prove
cho que ha de reportar al país el que se 
acelere esta discusión y empiece á regir el 
Código, no ha de ser grande. De suerte que 
aceptando en este punto la regla general 
de que siempre que se dan en oposición dos 
bienes, debe optarse por el mayor y sus
pender el menor, yo pido que se suspenda 
esta discusión y que se acepte mi enmien
da. ¿Qué es lo que pido, Sres. Diputados? 
Que no rija el Código hasta el año 90. 
Faltan pocos meses para que esto tenga 
efecto, y durante este tiempo solicito que 
ge oiga á los centros docentes del país; pido

extraño que en el alumbramiento tenga 
que responder á esa tan larga gestación.

Decía el Sr. Gamazo que se había oído á 
todos los centros docentes, y aun escucha- , 
ba de sus labios que se había oido á las ' 
Universidades. Yo solo evoco una contra
dicción, y es la importante discusión habi
da en el Senado en la cual ha dado la rara 
coincidencia de que todos los representan
tes de la primera Universidad de España, 
y por cierto que eran personas de gran al
tura científica, y una persona importantísi- I 
ma y por todos respetada de la Universidad I 
de Barcelona, y que llevaba su voz han i 
combatido el Código. Por tanto, yo creo que 
si se han escuchado estas voces, las voc^s 1 
que se escucharon se han perdido Pueden : 
pedirse otros informes; quizá la opinión se 
haya rectificado, quizá en el tiempo trascu- ¡ 
rridó haya podido aprenderse (por algo se i 
ha dicho que la experiencia es maestra de ' 
18nZ0,’?? ag? “■1 P™ciP?° ae ignorara. ; ........ .. uuauuu s0 lrata a9 „„„

Despuea de todo, si esto se hiciera, ¿se ha- ; se concordada, cuando, en una palabra do 
?Ue no se haga en otras partes? ¡ esta cuestión solo deben quedar los acentos 

Por muchas y muy grandes que sean las do la concordia, el término de las antiguas 
razones que abonen la publicación del Có j luchas; eu una palabra, als-o ouehadLor 
digo, lo6trascendental de la reforma, lo gra
ve de la obra que se lleva á cabo, justifica 
toda clase de medidas que tengan por ob 
jeto no impedir la publicación del Código

y I"i El colmo de la disciplina militar.
cuando para esto solo se solicitan algunos sion de la que realmente tiene. -------
meses, solo se pide que se escuche, que se Desde este mismo sitio tuve ocasión de La guarnción de Klausencbourg (Austria 
atienda á quien la más elemental pruden- hablar, cuando se discutía la ley dé bases Hungría) se halla vivamente emocionada 
cía aconsejaría en todo caso consultar, so- sobre esto, cuando se presentaba esta basé por el suicidio de un oficial, ocurrido con 
ore cono tratándose de cosas de esta impor- 3.% reconociendo que esta base era por nos- cirunstancias extraordinarias.
tancia, esto se mega por la Comisión, á tí- otros acatada, porque siempre acata esta DI teniente de infantería Cárlos Mange- 
tu.o de que ante todo y sobre todo impor minoría todo lo que marcha de acuerdo con aiua- Presa de vehemente desesperación, 
ta que el Código se publique, aunque para la Iglesia; y sin embargo, tuve ocasión de cuy°s m°tivos se ignoran, ordena á un sol- 
esto sea preciso aplazar la discusión de otras hacer con todo respeto, observaciones á la dado desL1 regimiento queá hora determi- 
materias que nos apremian, y de las cualea manera, á la forma, á los argumentos con I nada se presente en su casa con armas y 
esta realmente necesitado el país. , , qUe la Comisión defendió en alguna ocasión municiones.

Lspero, pues, que mendite la Comisión aquella base, y á los argumentos que, mo- El soldado se presenta, cumpliendo con 
las ventajas que bajo el punto de vista que tivados por esta manera de defenderla se todos sus detalles la órden del teniente, 
indicaba el br. Gamazo podría producir la citaron desde los bancos de las oposiciones. El tenieate le dice:—«Carga el fusil» y 
aceptación de mi enmienda. Y como cúm- Pues bien; lo concordado era la base. I el soldado obedece vacilante.
píeme aquí apoyarla, siendo el camino de- Pero, ¿por ventura el desarrollo de la ba- El °fiicial se arrodilla frente á su subor- 
mostrar que electivamente son positivas se tenia este mismo carácter? Pero es más dlDado, da las voces de mando de ordenan- 
esas contradicciones que existen entre el señores, no parece si no que estamos en za:—¡Preparen, apunten, fuego!
articulado y las bases, voy á entrar desde una situación completamente nueva. ;Se le El soldado lleno de terror se niega á 
luego en la tarea propia que me correspon- hubiera ocurrido á nadie, antes de la sitúa- I cucapbr lo que se le exige.
■ e Leñar en este momento. cion creada, antes de que llegase á ser pre- —¡Cómo!—exclama el oficial—¿Olvidas

Y tío temáis por esto que vaya yo á tra- ciso que se concordase una bate en España cluo el mi,itar pundonoroso ha de ejecutar
i punto por punto, siquiera fueren los para legislar en materia matrimonial, ántes cuanto ordene sus superiores? El que no

principales,todas estas contradicciones; que que fuese preciso que se pusieran de acuer obedezca serásometido álas penas severísi-
cesde luego acudirá a vuestra mente el do ambas potestades sobre las diferencias I m8S de la Ordenanza.
recuerdo de a importante discusión del acerca del matrimonio en esta Nación, don- E1 soldado continúa vacilando, y el te* 
benado, y pudierais temer que perdiese eu de Labia sido común constantemente la le niente vuelve con más imperio á mandar 
mis labios, como indudablemente perdería, gislacion civil y la canónica en materia 9ue dispare.
la exposición de todos aquellos puntos de matrimonial, se le hubiera ocurrido á nadie Entonces, aturdido el pobre militar. 
Vista levantados que allí se han tratado, y atacar al que hubiera propuesto alguna apunta y hace fuego.
que, por lo menos, aun al más apasionado reforma en la legislación matrimonial? ¿No T?* '
de aquella obra, pudiera hacerle temer por i podian mejorarse aquellas leyes? ¿No se hi- 
un momenco que estuviese equivocado, cieron mejoramientos en ellas?¿En la hiato- 
Esto es tan cierto que lo que yo más admi. ría de nuestros Códigos, esa brillante histo- 
raba era la fe en los defensores del Código, ria, siquiera hoy se haya presentado con 
y que ni por un momento desfalleciesen; negros colores como para demostrar la ne- 
porque cuando yo oía y leía todo lo que cesidad de vestirnos á la moderna, pero en 
voces tan autorizadas como esas allí repe- fio, en esa historia, no se legisló sobre el 
tian, entendía que jo menos que podía matrimonio? ¿Y se cometió una herejía, 
haber surgido en el ánimo déla Comisión por esos Dgisladores? Y sin embargo, allí 
y de los autores del Código, era una duda, no reclamaba la Iglesia, porque marchaban 
venturosa fé, que de esta manera resiste de acuerdo ambas potestades; porqueta 
tales ataques! Es más; ante esta contradic concordia supone el término de una dife- 
cion entre los argumentos y la autoridad reneia, supone el término de una lucha; y 
de los que hacían resistencia constante á cuando por fortuna no ha habido diferencia 
admitir ninguna modificación en lo hecho, cuando no ha habido lucha, cuando ha ha 
y su insie encía en proclamar la necesidad bido una completa armonía, el valor de 1a 
de la publicación del Código, se me ocurría concordia es el mismo Y si no so reclamó 
algunas veces que, cuando este momento y si á pesar de no haberse reclamado se hi- 
legue y cuando real y verdaderamente ri- cieron mejoramientos en aquella legislación 

ja uebiera, como prólogo, agregársele al ¿por qué al tratar ahora del desarrollo dado 
Código aquellas palabras que cuentan se á la base, concordado en el articulado, que 
pusieron por el Rey D. Pedro en el prólogo es una cosa distinta, no hemos de poder 
del 1 uero Viejo de Castilla, cuando decía: I hacer observaciones de ningún género?
«que> por las muchas priesas que ovo el Rey j Bueno fuera que este criterio, con el cual 
nuestro abuelo, íincó el pleito eu tal esta- I se quiere hacer enmudecer á las oposiciones 
do.» Es decir que no se hace modificación j se impusiera, repito, acerca de materias

El teniente cae muerto en el acto.
Cárlos Mangostas era hijo de un general 

retirado.

Las aoti[D8iaies ai la macisiratara.
La Gacela ha publicado una Real órden 

expedida por el ministerio de Graciay Jus
ticia referente á la provisión de vacantes 
que correspondan á los terceros turnos que 
se produzcan en los escalafones de todas 
las categorías del órden judicial y fiscal, 
excepto las de magistrados del Tribunal 
Supremo. Merece alabanzas esta disposi
ción, inspirada en un sentimiento de verda
dera justicia, que resplandece en todos los 
actos del ministro del ramo. Como la justi
ficación de la real órden está muy clara en 
las consideraciones que preceden á la parte 
dispositiva, reproduciremos íntegramente 
la medida adoptada por el ministro de Gra
cia y Justicia. Dice así:

«limo, Sr.: Al establecerse en la ley orgá
nica del poder judicial y en la adicional á la 
misma un sistema mixto de ascensos que 
permite recompensar así los dilatados ser-

M.C.D. 2022



EL LIBEBAL NAVARRO.
vicios corno los excepcionales méritos con
traídos en las carreras judicial y fiscal, ee 
atribuyó el beneficio de la antigüedad á los 
funcionarios que figuran en los primeros 
lugares de los escalafones de su categoría.

Este sistema de ascensos requería una 
gran parsimonia en el ejercicio de las 
amplias facultades que al Gobierno conce
den los turnos de mérito; pero fuerza es 
confesar que las promociones no han co
rrespondido á los altos propósitos que ins* 
piraron al legislador, limitándose tan solo á 
respetar el texto de los preceptos legales; es 
tan frecuente como doloroso el caso de que 
por una eérie de postergaciones, rara vez 
justificadas, figuren en puestos inferiores 
del escalafón de una categoría dignísimos 
y celosos funcionarios para quienes fué la 
suerte ingrata, y cada ascenso representa 
un largo período de vida trascurrido hasta 
que obtuvieron el indeclinable beneficio de 
la antigüedad.

Sometida á la deliberación de las Cáma
ras, un proyecto de reforma de la ley orgá
nica, queda encomendado á la soberanía de 
las Córtes el establecimiento de prudentes 
garantías para el ejercicio acertado de la 
elección; pero entretanto puede este minis
terio atender legítimas reclamaciones utili
zando el tercero de los turnos establecido 
por las leyes vigentes para reparar las con
secuencias de injustificadas postergaciones, 
conservando con el segundo y cuarto una 
esfera de acción suficiente, y tal vez excesi
va, en la que pueda espaciarse el arbitrio 
ministerial.

En virtud de las consideraciones especia
les, S. M. la Reina (Q. D. G ) Regente del 
reino en nombre de su augusto hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Que en lo sucesivo se sirva V. I. 
proponer para cubrir las vacantes que ' 
correspondan á los terceros turnos que se ' 
produzcan en los escolafones de todas las 
categorías del órden judicial y fiscal, excep
to las de magistrados del Tribunal Supre
mo, á los funcionarios de la clase inmediata 
mente inferior que, reuniendo las condicio 
nes exigidas por la legislación vigente para 
el ascenso, cuentan mayor el número de 
años de servicios en la carrera.

2 .° Que para el cumplimienio de esta ¡ 
soberana disposición se forme y publique 
un escalafón especial, en el que los funcio’ , 
narina dñ cada categoría, sin distinción 
entre las carreras judicial ó fiscal, figuren • 
por órden riguroso de antigüedad compu- i 
tada por el tiempo de servicios efectivos 
en dichas carreras.

Lo que de real órden digo á V I. para su i 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1889.—Canalejas y Mendez.»

Junta urovincialfle Benificencia Je Navarra
Ej ?,tracto de los acuerdos tomados en la sesión ordi

naria, verificada el día 15 del presente mes.
Dada lectura del acta de la anterior, celebrada el dia 

26 de Febrero último, se aprueba por unanimidad.
Vista la comunicación remitida por el cura párroco 

de Lumbier, D. Remigio Montoya, contestando á otra 
que se le dirigió pjr estas oficinas en 7 del actual, or
denándole hiciera entrega á la Junta del arca de dos 
llaves que contiene algunos fondos pertenecientes á la 
Obra Pía instituida en la expresada villa de Lumbier 
por el presbítero y beneficiado D. Pedro Adausa, se 
acuerda confirmar, en todos sus extremos, la comunica
ción de referencia, y expedir al interesado certificación 
en forma, en que conste el recibo de su último oficio, 
pero que no ha lugar á la expedición de la copia que 
aquel solicita.

Se da cuenta de una solicitud remitida por don 
Francisco Janeta, cura párroco de Navascuesy Patro
no de la fundación instituida por D. Martin de Esparza 
acordándose que pase á informe del señor abogado de 
la Beneficencia D. Alejandro Ororbia, para poder re
solver con entero conocimiento de causa en el asunto á 
que se contrae la indicada solicitud.

Se da cuenta igualmente de haber sido entregada, 
por el abogado de la Beneficencia D. Cárlos Sanz y 
Larumbe, la suma de 480 pesetas, importe de los ho
norarios que dicho señor hizo efectivos á resultas del 
pleito sostenido por la Junta contra un antiguo patrono 
de la fundación instituida en el lugar de Echani (valle 
de Larraun) así como de haber sido devuelto á dicho 
señor Sanz el oportuno resguardo de 25.000 pesetas (en 
valores del Estado) del depósito hecho para responder 
de la canti Jad mencionada. Queda enterada la Corpora
ción.

Habiéndose dado lectura de dos volantes dirigidos á 
esta Secretaría por el expresado señor abogado de la 
Beneficencia D. Cárlos Sanz, se acuerda reclamar al 
procurador sustituto de la misma D. Vicente Carvajal 
el poder que, en época oportuna, le fué conferido por 
esta Junta, para examinarlo, y remitir oficio al señor 
Abadía á fin de qué manifieste si la renuncia á que 
aludía su oficio, fechado el dia 20 de Febrero ultimo, 
se refiere solamente al caso concreto de la fundación de 
Esparza (Galar) ó se hace extensivo á todos los asuntos 
de la Beneficencia, para los que le fué conferida la 
oportuna representación.

También se dá cuenta de haber sido aprobadas con 
fecha 7 del actual por el limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad las cuentas de la fundación 
Obra Pía de Zúñiga (cuyo Patronato y administración 
ejerce esta Junta) correspondiente al último ejercicio 
económico de 1887 88; así como de haberse solicitado 
oportunamente de dicho centro, las certificaciones de 
cumplimiento de cargas, relativas á dicha fundación y 
á otras (también adminisiradas por la Junta) cuyas 
cuentas igualmente fueron también aprobadas en época 
correspondiente, por el limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia. Queda enterada la Corporación.

Queda así mismo enterada ésta de haber sido satisfe
cha á Ruperta Chocarro y Huarte, agraciada, en tiempo 
oportuno, con uno de los legados de Dotes de la Obra 
Pía instituida en Arroniz por D. Lorenzo Hermoso de 
Mendoza, la suma de 500 pesetas, ú que asciende el 
importe de la asignación adjudicada á dicha ligatoria, 
previo matrimonio de la misma con Pascasio Goicoe- 
cheay Villamayor.

Diose cuenta de haberse solicitado el pago, previa 
presentación de los documentos que corresponden, de 
la asignación dotal otorgada á Benita Oses y Pascual, 
legatoria de la asignación que se expresa anteriormente 
según acuerdo recaído en 5 de Noviembre de 1888, y 
acuérdase autorizar el pago de la Dote á que se alude.

Se dá cuenta de haber quedado redactada la oportu
na certificación del informe, evacuado por la Comisión 
permanente de Derecho y Gobierno en el año 1883, y 
que ha de acompañar á la respetuosa instancia elevada 
al limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sani
dad, por el fimo. Sr. Obispo de esta Diócesis, como 
Patrono de la fundación «Colegio de la enseñanza» ¿ 
cargo de las Hermanas de la Caridad, instituida en la 
ciudad de Sangüesa por D.a María Fermina Ripalda, 
en solicitud de que se releve de la presentación de 
cuentas anuales, por prevenirlo en la oportuna cláusula 
del testamento de la fundadora; y se acuerda elevar el 
expediente á la superioridad para la definitiva resolu
ción del asunto que se interesa.

Se dá cuenta de haber sido remitidos á esta Depen
dencia por el señor secretario de la Junta Provincial de 
Instrucción pública, los datos y antecedentes que han 
de unirse á la instancia dirigida á ésta de Beneficencia 
por el Patronato de la Maestría de Maquirrian (Valle 
de Ezcabarte) en solicitud de que se le autorizarla com
petentemente para construir de nueva planta un edifi
cio destinado para Escuelas y habitación de los señores 
Profesores de las mismas; se confirma el acuerdo re
caído en sesión del 25 de Febrero último, en la que se 
determinó que pasara dicho asunto á informe de la Co
misión de Derecho y Gobierno.

A propuesta del vocal D. Luis Martínez de Ubago se 
acuerda que dicha Comisión de Derecho y Gobierno 
emita dictamen respecto al asunto concerniente á la 
presentación do cuentas de las fundaciones que tiene á 
su cargo el Ayuntamiento de esta población y el Ca
bildo Catedral de la misma.

Por último y también á propuesta del vocal Sr. dou 
Juan Miguel Astiz, se acuerda solicitar de la Testamen
taría de D. Fermín Daoiz y Argaiz, la oportuna relación 
de bienes y valores afectos á la fundación instituida pa
ra el Manicomio Vasco-Navarro.

Con lo que se dá por terminada la sesión.

Correspondencia.
Madrid 18 de Marzo de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o .

1 RUMORES.

Aunque desmentida en las primeras horas 
de la noche la noticia que circuló por la tarde 
en el salón de conferencias relativa a la enfer
medad del Sr. Sagasta, no por eso cesaron los 
rumores pesimistas a que aludí ayer, ántes al 
contrario, tomaron anoche mayor incremento 
y más visos de verosimilitud.

Suponíase en primer término que el señor 
Sagasta tenia ya en su poder la dimisión del 
señor Abascal, pero que no había reunido el 
Consejo para no dar cuenta de ella por temor 
de que surgiera alguna grave dificultad.

Hablábase ademas de nuevas conferencias 
celebradas por el Sr. Mártos con importantes 
personajes políticos, y se daba áesas conferen
cias un alcance que destruía por completo el 
anuncio lanzado estos dias por los ministeria
les de haberse suavizado la tirantez de rela
ciones existente entre los Sres. Mirtos y Sa
gasta.

Alguien hizo también observar que íntimos 
de los ministros se mostraban muy preocupa
dos, que algún consejero de la corona partici
paba de esta preocupación y todo esto, unido 
al hecho de no haberse celebrado Consejo, hi
zo creer que se habian recrudecido las dificul
tades existentes, llegando á darse como segu
ro que era ya indiscutible que el Gobierno su
friría en breve una modificación.

Hoy han continuado también estos rumores 
diciéndose que están en completo desacuerdo 
los Sres. Canalejas y marqués de la Vega de 
Armijo, noticia que, á Ja verdad, me sor
prende extraordinariamente.

Se añadia esta tarde que ese desacuerdo era 
la verdadera causa de que no se hubiera cele
brado ayer el anunciado Consejo, el cual no se 
sabe cuándo tendrá lugar, pues habiéndose 
interrogado sobre ese punto al Sr. Sagasta, ha ' 
dicho que no hay nada acordado, interpretán- ; 
dose esta contestación como una prueba de ■ 
que el Sr. Sagasta apela á su sistema, el apla
zamiento. para vencer todas las dificultades. .

Cumplo con mi deber de cronista al recoger | 
estos rumores, pero he de confesar que es ab- *

solutamente imposible en estos momentos ha
cer predicción alguna para el porvenir aunque 
creo que todos estos son fantásticos.

• EN EL SENADO.

Ha continuado esta tarde el debate sobra la 
administración municipal de Madrid; habien
do pronunciado un largo discurso el Sr. Her
nández Iglesias, en el que ha hecho un análi
sis acabado y concienzudo del proyecto de em
préstito.

El orador de la minoría ha tratado princi
palmente de demostrar que el pliego de con
diciones publicado por el Ayuntamiento con
tradice todas las disposiciones legales y sobre 
todo lo dispuesto por D. Venancio González 
siendo ministro de la Gobernación.

Ha aludido á los señores marqueses de Sar- 
doal y Torneros, duque de Tetuan y conde de 
Xíquena para que den su opinión, habiendo 

i pedido la palabra todos excepto el último, por 
I lo cual es seguro que el debate ha de prolon- 
¡ garse unos dias.
; A última hora comenzaba á contestar el se
! ñor Capdepon.
í El 8. D. JacintoM. Ruiz no ha podido redi- 
| ficar hoy por hallarse enfermo de pulmonía.

VARIAS NOTICIAS.
Continúan en Palacio los preparativos para 

el viaje á San Sebastian.
El miércoles saldrá de Madrid parte de la 

servidumbre.
Se han mandado ya lujosos carruajes y her

mosísimos troncos de caballos ingleses.
La Reina Victoria irá á San Sebastian por 

tierra, y no por mar como se habla dicho, y la 
acompañarán la princesa Beatriz y el príncipe 
dr- B'ittemberg.

La Reina Cristina saldrá de Madrid el 25 
yendo con S. M., además de las personas que 
ya se han indicado, el caballerizo marqués de 
Beniel y el Doctor Riedel.

A las 10 de la mañana ha salido hoy de 
Mahón, con rumbo á Cádiz, la escuadra de 
instrucción que hará escala en Almería y en 
Málaga.

Se encuentra hoy aliviado de su grave do
lencia el general de artillería de la Armada 
Sr. Hontoria.

Ayer salió de Las Palmas con dirección á 
Gibraltar el cañonero inglés Goshaicys.

EN EL CONGRESO.

Poco interés ha ofrecido la sesión de hoy. 
Decíase en los periódisos de la mañana que á 
ella concurriría el Sr. Balaguer armado de da
tos para contestará los cargos formulados por 
el Sr. Azcárraga pero el tiempo dedicado á 
preguntas se pasó sin que el Sr. Balaguer hi
ciera su aparición por el salón.

En cambio se hallaba en el de conferencias 
donde manifestaba á sus amigos que no se crea 
en el deber de promover él el incidente, y que 
solo intervendría caso de que se volviese á tra
tar del asunto. Así pues ha seguido pacífica
mente la discusión del Código haciendo un 
largo discurso el Sr. Landecho en apoyo de su 
enmienda que pide que se declare que el pro
yecto se halla conforme con el art. 5.° de la 
ley de bases.

Ha tratado particularmente de la cuestión 
de legislación fora!.

El debate hasta ahora vá ofreciendo poco 
interés.

FIRMA REGIA.

Hoy ha firmado la reina los siguientes de
cretos referentes al personal de la magistra
tura.

Trasladando á magistrado de Zaragoza á 
D. Nemesio Almizara presidente electo de Se- 
govia; trasladando á sus deseos á esta plaza á 
D. José M.a Torrecilla de la misma audiencia; 
trasladando á esta vacante á D. Augusto Al- 
varez de la Braña presidente de Don Benito; 
trasladando a esta á D. Angel Ramón Forreros 
fiscal electo de Lérida; trasladando á magis
trado de Granada á D. Manuel Toreno y 8o- 
brado que lo es de Cáceres; trasladando á don 
Antonio Benitez magistrado electo de la Co- 
ruña.

Trasladando á esta plaza á D Antonio Go- 
yanes y Meneses fiscal de la de Mondoñedo. 
Promoviendo á esta el turno 3.o á D. José 
Antonio Barga magistrado de Santiago; pro- ’ 
moviendo en el 4 o turno fiscal de berma á ' 
D. Gregorio Martínez Serrano magistrado de 
Toledo. Trasladando á sus deseos á magistra
do de Toledo á Francisco Nogueras que lo es 
de Plasencia; trasladando á magistrado de 
Santiago á D. Ricardo Perez de Castro que lo 
es de Pontevedra; trasladando á esta en el 
turno l.o á D. Juan Bautista Caballero fiscal 
deManresa; trasladando en el 2 o á magistra
do de Plasencia á D. Tomás Martin teniente 
fiscal de Cuenca; trasladando á fiscal de Ca
narias á D. Melchor Ballesta que lo es de Cá
ceres; trasladando á esta á D. Leopoldo Cres- 
tan y Penas que lo es de Las Palmas.

ALCOHOLES.
Excelente efecto ha causado en la opinión el 

éxito obtenido por el ministro de Hacienda en 
las negociacioees seguidas con el embajador de 
Alemania sóbrela cuestión de alcoholes; ami
gos y enemigos reconocen la competencia que 
en asuntos financieros demuestra D. Venancio 
González y ninguno regatea los justos pláce
mes que por esta obra merece.

Las negociaciones diplomáticas están ya en
tabladas y se espera que antes de ocho dias 
se habrá recibido en Madrid la contestación 
oficial del gobierno aleman.

Entonces dictaminará la comisión del Con
greso, en el sentido que detallé minuciosa
mente en mi carta anterior. A este propósito 
se deciahoy que seria objeto de debate entre 
la comisión y el ministro la cantidad que por

razón de consumos han de satisfacer los aloo- 
hoks destilados en el país, cantidad que aque
lla considera muy elevada y que el ministro 
estima como indispensable para resarcir al 
Tesoro de los quebrantos que ha de ocasionar 
el nuevo sistema de tributación de los alcoho
les.

SUICIDIO.। A última hora se ha dicho en el Congreso 
que el Gobernador civil Sr. Aguilera se halla
ba auxiliando a! Juzgado instructor en las di
ligencias que se practican para esclarecer un 
hecho misterioso. Según se dice anoche se pre
sentó en una casa de huéspedes de la calle de 
Jacometrezo una jpven decentemente vestida, 
de agradable presencia y de rostro simpático 
en demanda de habitación.

Esta mañana ha aparecido la huéspeda 
muerta sobre la cama y con una pistola en la 
mano derecha.

COMISION.
Deseando el ministro de Hacienda que la 

nueva ley de alcoholes sea expresión fiel de 
las necesidades tanto del Tesoro como de los 
productores y que su aplicación no ofrezca en 
la practica inconveniente alguno, encargará la 
redacción del reglamento para el cumplimien
to de dicha ley á una comisión formada por 
representantes del país y de los gremios, para 
que de común acuerdo lleven á cabo tan im
portante trabajo.

Suyo affmo.—M.

Crónica.
Ha sido denunciada una vecina de esta 

ciudad que trataba de introducir una bota de 
vino fraudulentamente.

Noticias oficiales.
La Guardia civil de Villafranca rescató en 

la caseta de la vía férrea kilómetro 43, varias 
armas que los amotinados de Villafranca la 
noche del 2 de Febrero, tomaron del taller de 
D. Lucas Moreno, sin su consentimiento. El 
parte al Juzgado correspondiente.
—En Üjué ha sido detenido un individuo por 
robo de varios objetos á un vecino de la mis
ma que se hallaba trabajando en el campo.

—A las 12 y media de la tarde del dia 14, 
fué asaltado un carretero entre los kilómetros 
4 y 5 de la carretera de Estella, por dos hom
bres armados y desconocidos quienes le exi
gieron dinero y le robaron 24 pesetas en 
papel.

Huyeron en precipitada marcha con direc
ción al monte, ignorándose hasta la fecha sus 
paraderos.

Dice La Correspondencia que el ministro de 
la Guerra, accediendo á los ruegos de algunos 
diputados de la minoría parlamentaria de 
unión republicana, les ha ofrecido que some
terá al Consejo de ministros y apoyará con in
terés, que sea extensivo á los cabos y á lospai 
sanos condenados por delitos políticos, el in
dulto otorgado por el Rey el 23 de Enero del 
corriente año.

Para solaz de El Tradicionalista:
«La última fiesta dada en Venecia en el 

palacio de D. Carlos de Borbon y de Este, fué 
espléndida. La concurrencia escogidísima.

La pareja de D. Cárlos en el rigodón de ho
nor, fué la duquesa Della Grazia.

Los regalos del cotillón, todos de gran valor 
fueron traidos de París.

Lo dirigió la condesa Amelia de Mocenigo.
Después se sirvió una cena, digna de la es

plendidez del dueño de la casa.
La prensa se viene ocupando de dicho baile, 

que ha sido un verdadero acontecimiento en eí 
gran mundo veneciano.»

S. M. la Reina saldrá el dia 25 al anochecer 
de Madrid. Llegará á San Sebastian á las diez 
de la mañana del 26.

El 27, á las nueve de la mañana, llegará la 
reina Victoria a la capital de Guipúzcoa; al
morzarán las dos soberanas en Ayete, recorre
rán en coche los pintorescos alrededores de la 
ciudad, y á última hora de la tarde regresará á 
Biarritz S. M. B.

La Reina Regente partirá el 28 de San Se
bastian de regreso á Madrid.

El general Córdova quedará en la Córte 
afecto al servicio del Rey.

La señora duquesa de Bailen permanecerá 
en Ayate al lado de S. M. como dama de la 
Reina.

En Barcelona se inauguró ayer con gran 
solemnidad la exposición flotante.

El acto fué presidido por el general Blanco, 
en representación de la Reina, asistiendo el 
elemento oficial y numerosos invitados.

Son muchas las instalaciones notables que 
se exhiben en el vapor Conde de Vilano,.

Gayarre— Dicen de Sevilla que el célebre 
tenor pasará allí el mes de Abril, una vez ter
minados sus compromisos en esta Córte.

El midistro de Fomento ha accedido á la 
pretensión de los estudiantes de medicina, de 
que se les dispensaran dos asignaturas de 
idiomas.

M.C.D. 2022



EL LIBEBAL NAVARRO.
Lo acordado entre el ministro de Hacienda 

y la comisión de alcoholes, es lo siguiente: 
Proponer á las Cámaras el establecimiento de 
un derecho arancelario de 25 pesetas sobre los 
alcoholes de industria que procedan del ex
tranjero. Antes estos alcoholes pagaban 21*10 
pesetas; ahora, aprobada la reforma, satisfarán 
46*10 por hectólitro.

Los alcoholes industriales obtenidos en Es
paña, pagarán pesetas 25 por hectólitro, pero 
con arreglo á volúmen; es decir, sin tener en 
cuenta para nada la graduación del espíritu.

Los alcoholes de vino de libre fabrricacion 
pagarán como anteriormente: esto es, con 
arreglo á la ley de 1885.

En la reforma de la ley de alcoholes se fija
rán reglas severas para impedir la entrada en 
España de los alcoholes impuros que no estén 
debidamente rectificados, y se tratará de pro
tejer á los eticólos.

Telegráficamente ha consignado el ministro 
de Gracia y Jasticia á la Audiencia de Zara
goza la cantidad de 1.000 pesetas para satisfa
cer las dietas devengadas por los jurados que 
asistieron á la vista de la causa que se celebró 
el dia 11.

, Parece que en casa de un distinguido mé
dico de Bilbao se presentó un caba’lero muy 
bien portado, y en cuanto se vió con él en el 
gabinete de consultas le amenazó con una pis
tola, exigiéndole 3 000 duros que imperiosa

. mente necesitaba y añadiendo que poco ó na
da le importaba ir á presidio ó al palo. El No
ticiero Bilbaíno omite más pormenores, limi
tándose á referir que el médico entregó silen
ciosamente la cantidad exigida.

La Gaceta publicará (hoy) una circular 
aprobando la instrucción para los aspirantes 
de la academia militar y señalando el 15 de 
Julio para los exámenes de ingreso.

En Cádiz, un novillo, que se desmandó al 
ser conducido con otros á una dehesa próxima 
al puente Zuazo, acometió á un individuo que 
que se hallaba en las escalerillas del puente, 
cayendo hombre y res al agua, de donde fue
ron sacados con lanchas después de mil apu
ros y esfuerzos.

Un periódico de Santiago ha iniciado una 
suscricion para regalar al inventor del subma
rino Sr. Peral una imágen de plata del apóstol 
la cual será construida en uno de los talleres 
de platería de aquella ciudad.

En Echagüen, valle de Armavona, Vizcaya, 
una casera dió á luz con toda felicidad hace 
unos dias tres hijos, los cuales, alimentados 
por su madre, continúan en buen estado de 
salud.

En la casa municipal de Alguazas (Murcia) 
se presentó hace pocos dias, acompañado de 
dos concejales y llevando el bastón de alcalde, 
un sujeto llamado Juan Antonio Jover, que 
Labia sido suspenso en el cargo de presidente 
de aquel Ayuntamiento.

Reunió á los concejales y destituyó alcalde 
verdadero, después de cuyo acto le detuvieron, 
reduciéndole á prisión, y ocupándole una pis
tola y una faca.

La Reina Regente ha sido invitada á la fies
ta con que se celebra en Alicante el centenario 
de la aparición de la Santa Faz por una comi
sión compuesta de los señores marqués de Mo- 
lins, Navarro Rodrigo y Arroyo (D. Enrique.)

En los dias 21, 22 y 23 de Abril próximo se 
celebrará en Sevilla una gran Exposición re
gional de ganados, en la que se adjudicarán 
39 premios.

El primero es regalo de S. M. la Reina Re
gente, y consiste en dos jarrones de Sajonia, 
estilo Luis XV, montados en bronce; el se
gundo es un reloj del mismo metal con una 
escultura, cedido por 8. M. la reina doña Isa
bel II, y p| tercero, cuarto y quinto en lotes de 
1000, 1.500 y 500 pesetas respectivamente, 
ofrecidas por la dirección general de Caballe
ría y la de Artillería.

Se concederán además un premio de su al
teza la infanta Isabel, consistente en un toro 
de broce; otro de S. A. el duque de Montpen- 
sier, una copa de plata cincelada; 11 medallas 
de oro, cinco de plata, un lote de 50 pesetas, 
tres de 100, cuatro de 125, uno de 250, seis de 
500 y uno de 1.000, en su mayor parte conce
didos por el Ayuntamiento.

De La Rioja, de Logroño:
«Una noticia curiosa vamos á comunicar. 

Se trata de un juicio sobre reclamación de pe
setas pendiente de fallo del juzgado munici
pal de esta córte. El cura del Cortijo reclama 
del maestro de dicha aldea 125 pesetas, im
porte de las lecciones de latin dadas por aquél 
al hijo de éste, durante un año. El maestro sin 
negar la procedencia de las reclamaciones, ale
ga sólo á razón de seis reales mensuales, y que 
quien debe es el señor cura, durante su enfer
medad, 20 rosarios que, a 5 pesetas, hacen 100 
pesetas, dos vía-cruces á 2 pesetas, y dos mi
sereres á 2 pesetas. Cuando conozcamos el 
fallo, lo trasmitiremos á nuestros lectores.»

En Badajoz se vá á establecer una agencia 
encargada de fomentar la emigración á la Re
pública de Chile, donde se ofrecen mayores 
ventajas que las que hoy brinda la confedera
ción del Rio de la Plata.

■
1 Alquitrán Guyot
es el que ha servido para las expe
riencias hechas en siete grandes 

, , hospitales de París, contra las bron
quitis, catarros, asmas, tisis, anginas granulosas, 
laringitis agudas ó crónicas, y, en general, 
contra las enfermedades de los bronquios, de 
los pulmones, del estómago y de la vejiga. Un 
irasco puede servir para preparar doce litros 
de agua de alquitrán. Una cucharada de las 
de café basta para cada vaso de agua.
, Las personas que no pueden beber mucho, 
ó que viajan, reemplazan fácilmente el água 
de alquitrán tomando dos ó tres cápsulas 
Guyot, inmediatamente antes de cada comida. 
La tós más tenaz se calma en pocos dias.

Cada frasco contiene 60 cápsulas blancas, 
sobre cada una de las cuales vá impreso el 
nombre del inventor.

El tratamiento de los constipados, bron
quitis, asmas, catarros, etc., por el Alquitrán 
Guyot, cuesta apenas diez á quince céntimos 
por dia.

« Bastará á los médicos de todos los países 
ver nuestro producto para apreciar enseguida 
toda su importancia y los servicios que está 
llamado á prestar. »

(Profesor Bazin, médico del Hospital de San Luis.)
Rechácese, como falsificación, todo frasco 

de Alquitrán Guyot (licor ó cápsulas) que no 
lleve las senas : 19. rué Jacob, París.

FABRICA DE CALZADO Y CORTES DE BOTI
NAS DE CASIMIRO VkLUT.-Magor 17 Pañi- 
piona.

Precios de algunas clases de cortes en venta por ma
yor, y al detall con pago al contado:

Cortes calcutta 1 o chanelo, caballero 3 y 3,25 pe 
setas.

Id. Polonesas calcutta señora 3 y 3,25 id.
Id. id. Rusil y charol :< y 4 id.
Id. zapato caicutta 2,25 y 2,50 id.
Para la venta al por mayor en calzado y cortes, pí

dase nota de precios y condiciones especiales.

Los solos Granos de Salud son los del Dr. Franch 
Exíjase sobre la caja azul la etiqueta tirada en cuatro 
colores y el sello de la '-Union de los Fabricantes» los 
granos de Salud curan Estreñimiento, Neuralgias, Vér
tigos. etc.

Siempre dá buenos resultados.
{Desconfiar de las imitaciones')
Certifico: Que he usado la Emulsión Scott siempre 

con buenos resultados. Dr. Avelino Benamente. médi
co del Hospital de Jesús.—Madrid.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Niceto ob. y cf. 
Santo de mañana.—San Benito ab. y fundador.

ú l t ima h o r a T
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 19 (7‘45 n.)

Opinase que no habrá crisis hasta 
dentro de un mes.

El Sr. Sagasta formará un Gabinete 
dehombres notables y entre ellos los se
ñores Montero Río s y Maura.

Madrid 19 (11‘45 n.)
En las Cámaras continuaron los de

bates pendientes.
Es ya cficial que la epidemia coléri

ca reina en Filipinas.

Han celebrado una larga conferencia 
los Sres. Sagasta y Moret. Indícase 
para éste la Embajada de París.

Madrid 19 (li‘45n )
Hablóse do que el Sr. Sagasta refor

zará el Gabinete y se asegura que en 
él entrarán los Sres. Alonso Martínez, 
Montero Ríos y Maura. La crisis surgirá 
un debate económico.

Fincenti tiene el propósito de presen
tar su voto particuldr sobre alcoholes.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO VILLANUEVA.

Madrid 19 de Marzo á las 5*30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/0 interior . . . 75'60
En títulos pequeños . . . 75*70

Deuda perpétua al 40^ exterior . . . 77'25
En títulos pequeños . . . 77* 0

Deuda amortizable al 4o;o . . . 89*00
En títulos pequeños . . . 00'00

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 105*55 
Acciones del Banco de España . . . 408*00 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . . lll'UO

BOLSAS EXTRANJERAS.

4°2o  exterior Español, París . . . . 75*05 
francés..................................... 84*80

4 francés........................................... 104'60
2 f o;o consolidados ingleses . . . . 98*00

CAMBIOS.
París á 8 d/v ben.0 al papel . . . 2*70 
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . . . 25*94

ASPECTO DE LA BOLSA.
Cambios sostenidos.

Anuncios preferentes.
La Protectora.

SOCIEDAD DE QUINTAS.
Aviso importante á los mozos del actual 

reemplazo.

, Esta Sociedad en justificación de su título 
tiene por objeto principal favorecer la sustitu
ción en tal escala, que por cortos que sean los 
recursos de que dispongan la generalidad de 
las familias de los quintos, pocos serán los que 
queden sin poder eximirse del penoso servicio 
de las armas.

Se encarga de cuantas sustituciones se le en
comienden, bien para la Península, como para 
Ultramar, no cobrando un céntimo mientras 
los sustitutos puestos por ella, no libre al quin
to de toda responsabilidad en el servicio activo 
ó sea hasta el ano y dia en los de la Península 
y con el certificado de embarque respecto á los 
de Ultramar.

En defecto de los depósitos en la Sucursal 
del Banco de España ó Sociedad Crédito Na
varro por el importe de la sustitución, admite 
fiadores en garantía A cuantos mozos no quie
ran constituir esos depósitos.

Prueba de las inmejorables condiciones bajo 
las cuales funciona «LA PROTECTORA» es 
la adjudicación que el Exorno. Ayuntamiento 
de esta Capital ha hecho á la misma, contra
tando con ella mediante escritura pública cuan 
tas sustituciones necesite dicha Corporación en 
Sociedad la que mejores proposiciones y con 
más garantías hizo á este efecto, asegurándole 
además con fianza metálica el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas; é igualmente 
con el Ayuntamiento de Leiza.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, 
calle de Zapatería, núm. 56, piso 1.0 ó al Re
presentante y apoderado general de la Socie
dad, D. Victorino Aoiz y del Frago, Procura
dor de los Tribunales y Agente de Negocios, 
calle Mayor, núm. 78.

Representante de esta Sociedad en Tafalla, 
don Ignacio Berruezo, procurador de los Tri
bunales, calle Mayor, 39, 2.»

Apoderado y representante en Tudela, don 
Félix Conde y Perez, calle de Zurradores, nú
mero 1, principal, Tudela.—Depositario, casa 
pe Banca de D. Pedro Marqués.

Denticina infalible.
Lo sáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece' la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija Una c» ja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa. 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Impermeables.
Se acaba de recibir un gran surtido en to

dos tamaños, precios y clases, de color y ne
gros, para paisanos y militares, como igual
mente paraguas de seda, lana y algodón, para 
señoras y caballeros.

Comercio de Miguel Vallarin, Calceteros 
número 10.

Compra y venta do valores.
CAMBIO BE ORO.

SE TOMAN DUROS ANTIGUOS.
Plata "borrosa compramos

EN INMEJORABLES CONDICIONES.

Almacén de papel de todas clases.
CASIANO DIAZ

17, ZAPATERIA. 17, Pamplona.

Tubos.
Gran surtido de tubos de cobre ij latón 

k PRECIOS ECONÓMICOS.

Especialidad en fnndícion de campanas 
FABRICACION de toda clase de artículos 
de metal. Llaves ó grifos para cubería, para 
aguas, para vapor, etc. etc. Aparatos de hidro
terapia. Duchas domésticas. Balaustres para 
escaleras de metal, niqueladas etc. etc.

Se mandan diseños de los artículos que se 
desean.

Bilbao, Sendeja, 18.
FRANCISCO AG^IRRE SARASÜA.

Imprenta de El  Ub e r a l  Na v a r r o .

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti- 
| do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 

desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapeladores y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, Mayor, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Consulta médica
ESPECIAL PARA LAS

Enjet medades propias de la mujer y de los niños,

Dr. Jimeno y Egúrvide,
Mercaderes, 18, 3.o— Pa mpl o n a .

Horas: de 12 á 1 de la tarde.
Gratis para los pobres.

Gran depósito de persianas 
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se hace gran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc-' 4-40

SUCURSAL DE LIMONAIHE
PIANOS Y ARMONIUMS.

Estanislao Luna, Mayor 71, Pamplona.
Las personas que tengan á bien honrar con 

su visita este establecimiento, encontrarán en 
él, pianos y armoniums de las mejores marcas 
nacionales y extranjeras incluso los célebres 
de Erard y Pleyel cuyos certificados de origen 
existen en ésta casa.

Todos los modelos son recibidos directa
mente de sus mismas fábricas lo cual hace 
que los precios sean muy reducidos.

Plazos desde 40 pesetas mensuales.

Alquileres, cambios y reparaciones.
24-30

EMüLSiOK 
SCOTT

DE ACEJTE PURO DE

HIGADO DE BACALAO 
Con Hipofosfitos do Cal y do Sosa. 
Tan Agradable al Paladar Como la Leche.

El remedio mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TI8LS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

, Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, á causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de Ligado de bacalao simple.

De venta en todas ¡as droguerías y farmaeias.

M.C.D. 2022
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UNIVERSAL del

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE

de la Señora ALLEN 
para restaurar las canas a su primitivo color, al brillo y la her
mosura de la juventud. Le restablecen su vida, fuerza y creci- 
rico^¿xqNsko eSapareCei" mUy prOnt° Ia casPa- Su perfume es 

York : p V Y 116 Sou‘hQmPtor? Row. Lóndres; París y Nuevalora. Véndese en las Peluquerías y Perfumerías.
Depósito en Pamplona: J. Delgado Plaza de la Constitución

EL LIBERAL NAVARRO.

núm. 1.

¿TENEIS TOS?
Las enfermedades más penosas y fatales de la garganta y los pulmones, 

I principian siempre por peligrosos desórdenes que se curan fácilmente 
con el

PECTORAL d e CEREZA d e l  DR. AYER,
MEDALLA DE ORO N LA EXPOSICION DL BARCELONA.

SB

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olózaga 1 (Paseo de Recoletos).

GARANTÍAS 
Capital social. . . . . . . . .  12.000.000 de pesetas efectivas. 
Primas y reservas. . . 41.075 893

, Estagran Compañía nacional cuyo capital de reales vellón 48 millones, no nominales, 
sino electivos, es superior al de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
al publico en los 25 últimos años, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la im
portante suma de

PESETAS 34.771,411
SnMimlores ticos Se la Compañía en Navarra 

Don Simón Santesteban é Hijo.
POZO-BLANCO, 15, PAMPLONA

HIERRO

Quevenne
El Único Aprobado

por la ACAD. de MEDICINA de PARIS
Desde 50 años, los Médicos del mundo 

entero le consideran como el mas 
poderoso de los ferruginosos para curar 
ANEMIA, POBREZA de la SANGRE 
PÉRDIDAS BLANCAS, etc.

DESCONFÍESE 
d í l a s  Imitaciones y  Falsificaciones 

IMPURAS, ULSLÍALLS, VENhlUAS BARATO.
Exigir, ademas de la Firma de QUEVENNE, 

el Sello de la “UNION des FABRICANTS".
Véndese : 1» en Polvo .•2o en Grajeas.

DEPÓSITO GENERAL 
del Verdadero Hierro de Quevenne 

(trusferido desde el 2 de febrero de 1888) 
8, r. du Conservatoire, París

ARr,P

VIH0 
BI-DIOESTIVO DB 

CHASSAING 
mEI'AnABO CON

PEPSINA Y DIASTAS1S 
Agentes naturales é indispensables de la 

DIGESTION
25 aíioN <le éxito 

coolra I»
DICISTIONE5 DIFICILES O INCOMPLETAS 

MALES DEL ESTOMAGO, 
DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, 

PÉRDIDA DEL APETITO, DE LAS FUERZAS 
ENFLAQUECIMIENTO, CONSUNCION, 

CONVALECENCIAS LENTAS, 
VOMITOS...

Pa r ís , 6, Avenuo Victoria, 6. 
En provincia, en las principales boticas.

ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS, 

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando menos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

resfur bueno, es indispensable ¿ « Mas vale un laxanie suave y
Cenei siempre el vientre Ubre.» * diario que una. purga violenta.

F*©LW© ROOHER
Laxativo, Digestivo, Depurativo, Antiglarioso, Antibilióso 

Jontra • ESTREÑIMIENTO, DE VIENLIE, JAQUECA, CONGESTIONES, ALMORRANAS, 
AGLOMERACIÓN DE BILIS, GLARIAS, EMBARAZO DEL ESTÓMAGO V DE LOS INTESTINOS

Gusto agradable. Lo toman con placer los Niños más difíciles, 
las Mujeres delicadas, los Ancianos. No irrita ni debilita el orga
nismo como las PiMoras purgáti'titis, siempre drásticas, dado su pequeño 
tammio, las í'nitns toxatitus. el .-Dv/A' rtc Ricino de un gusto repugnante, 
los Purgantes sa/inos : Salea, Limonadas, Sedlitz granulado, Aguas 
purgativas, etc. Una cucharada '.le cate desleida en medio vaso de agua 
por la noeh * a! acostarse, provoca al día siguiente una evacuación de 
vientre natural sin cólicos, ni diarrea.

PRO8PECTO9 GPATIS
ROCHER, FARMACÉUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS

Evitar Falsi/icaciones v exigir POLVO RCíLíR, Marca B. F.-Sc encuentra tn todas ias Farmacias.

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando Vil

lemedio infalible para curar radicalmente los resfriados y la tos, que si se descui
dan, puede degenerar en Laringitis, Asma, Bronquitis, Pulmonía y Tisis. Enferme
dades todas precursoras de desastroso fin.

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS.

Bu Pamplona: FarmaciaB de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

... jí.*8í46úiti»í88

ENOLATURO PADRÓ
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE I
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
ETL HIGADO, y en general los padecimientos originados po/ 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco-

: ' Duenda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
. más eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más

• inocente y seguro - --------------- r, ,
Venta al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

A NUESTROS SUSCR1TORES.
A Virtud de la concesión especial hecha á nuestro periódico por el Instituto Médico 

Celular de Barcelona, nuestros abonados pueden obtener con ventaja los siguientes espe 
cíficos: 1

yo por 100 de descuento en los específicos sig^dentes: Perlas de la salud.—Curan la debili 
dad general, la anemia, etc., son tónicas. Precio 4 pesetas; 3 á los suscritores de este pe 
nódico. F

Antisepsis del Dr.Audet— Curan los flujos, la tisis, la escrófula, la tos, los catarros 
bronquitis, etc , 2 ptas., 1'50 á los suscritores.

i alísmán de la Madre.—Cura la dentición y las indisposiciones de los niños. 2 pesetas 
1'50 á los suscritores.

Antiotorreico.— Cura la sordera ydemás enfermedades del oido. 4 pesetas, 3 á los sus 
enteres. • ■

Piído') as ( liarcol.—Gura la paráhis (feriduras) 4 pesetas, 3 á los suscritores.
Pildoras/ebrí/ugas.—Cura las fiebres intermitentes, cuartanas, tercianas, etc. 4 pesetas 

3 á los suscritores. *
!Luz¡ \Luz¡—Cura las enfermedades de la vista. 4 ptas. 3 á los suscritores.
20por 100 en los siguientes;—Medicación laríngea.—Cura las enfermedadas de la gar

ganta y de la voz, 5 ptas., 4 a los suscritores.
Iluido vittul. Gura la esterilidad y la impotencia y las pérdidas seminales. 5 ptas 4 

á los susciiptores. 1
Reconstituyente áfortiori.—Gura las enfermedades de ¡a sangre y de la menstruación 

5 ptas., 4 á los suscritores. '
Gotas viriles.— Curan la debilidad nerviosa y despiertan el apetito. 6 pesetas 5 á los 

suscritores.
Otras rebajas. Anliherpético de San Antonio.—Cura el herpes. 7 ptas. 5'75 á los suscri- 

tores.
Asmático Seydem. Cura el asma. 10 ptas., 8'75 á los suscritores.
Contra-oxena.—Cura la fetidez de aliento. 10 pesetas 8,75 á los suscritores.
Disolvente MekeL—Cura las enfermedades de la veiiga. 12 ptas 9*75 á los

toree. r
Específico Dower.—Cura el cáncer. 7 ptas., á los suscritores.
Contra tiña.—CMV& las enfermedades del cuero cabelludo. 7 ptas., 5*75 á los

tores. 1
Pildoras antineuróticas del coraron.—Cora las palpitaciones. 10 ptas. 8'75 á los 

tores.

suscri

suecri-

suscri

Anhhistérico Jacoud.—Cura el isterismo. 4 ptas., á los suscritores.
/ ei las áel Serrallo. - Curan la impotencia, la esterilidad y la espermatorrea. 40 pese, 

setas, 34'75 á los suscritores Los que deseen adquirir los anteriores específicos deben 
pedirlos acompañando e! importe en sellos ó libranzas, al Instituto Médico Celular Anti 
yeheo, 1 usaje Domingo, 1.—Apartado de Correos, núm. 23, Teléfono, 408.—Barcelona

60 Años de ExitoII!
JAKABEs JOHNSON

Preparado según la Fórmula del Profesor BROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, despees del iufonno del Doctor Martin Solon 

En nombre do la Comisión do !a Academia de Medicina

Contraías EnfcrmednaesdeT Coraron. Hrrmquiosv Pulmones,Asma, 
Kes¿ uñados, Catarros pulmón5eos. liesór<len<>s «le la circulación con 
tendencia a la Hidropesía y J nfermedades «lelas articulaciones, etc.

Los prefesm es Broussais, "Troussean, Devergie, Andral, Fouquier , Alibert, Lherminier, 
Bennati, Barthelemy. Emery, E. de Salle. Fievé. Gaudet. Moynier. Marjolin, Regnault. Vitrac, 
Davet, Selller, Alibe t. ' . h .n pn.cl iu i .i !.> i. tva.rj-nin 1 w virtu le maravil otas de este jarabe

Depósito: ROCHE??, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARIS
Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHNSON BOISARD 

y el Sello de garantía de la Union «le los Fabricantes.
SE ENCUENTRA EN TODAS LAS FAIIMACÍAS

Depósito general: Barcelona, Farmacia de laEstrella, 7, Fernando VII.

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecxenia, Soi-iasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Cota, Heumatismo.
ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR  

d e  ■srouxrsjto x je po t a s io
cura los accidentes siílliticos antiguos ó rebeldes : Ulceras. Tumores, Gomas, 

Exostosis. asi como el l.ínfatisnio, la Escrofulosa y la Tuberculosa.
En París, Casa 3. FERRÉ, r«, 102, rué Richelleu, S"de BOYVEAU-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias.
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